
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificacion de RD N°2457/2020 (turnos examenes)

 
VISTO:

- La RD N° 2457/2020 por la cual se aprobó el cronograma de los turnos de exámenes para los alumnos de la
Carrera de Medicina, durante el periodo de Septiembre y Octubre del corriente año;

CONSIDERANDO:

- Que se deslizo un error involuntario al redactar el Art. N°1:

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS,

RESUELVE:

 Art. 1°: Rectificar la RD N° 2457/2020 que aprueba el cronograma de turnos de exámenes para los alumnos de
primero a quinto año de la Carrera de Medicina, donde dice: “..Clínica Quirúrgica II, el día 30-09-2020.., deberá
decir: “..Clínica Quirúrgica II, el día 01-10-2020…”. Y donde dice: “..Clínica Urológica, el día 30-09-2020”.., deberá
decir: “…Clínica Urológica, el día 28-09-2020..”.  

Art. 2°: Registrar y comunicar.
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